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Q Ñ F E L I P E , Por la gracia de Dios/Rey d c t l a f l i l l ^ 
de Leoh;de Aragón, de las dos Síd̂ ^̂ ^ 
dcPorcugal, de NJauarra yde Granadaide Toledo> de 
V a l e n c i M e G a l i * ^ 
ña > de Córdoua ,de Córcega, dé Murcia, de íacn > dé 

los Algsrnesjde AlgeéiraideGjbialtar, de lasíslaSde Ganariá, de las 
Indias OriencaleSiy Occidentales, [slas> y Tierra Firme del Mar Oc-
teanó;Archiduque de Auflria,Du(]ue de Borgoñajde BraüátCjyMi* 
lan3C<)nde de Ablporgjdeflandesvy de 1 irol,de Barcelona/cnor dé 
Vizcaya^' de M o l i n a j e . A l Seréniísimo Principe DvBalcaíar Carw 
los, m i m u y caro y muy amado hijo, y a los Infantes> Péílados>DU"» 
qacs^MarqiiefeSjCódesjRicos hombres,Píiores délas tDrdenes^o-
raendadores, y Subcomendadores, Alcaydes de los GaíVírios, y Ca
las ftteites,y lian as,y a los del nueftro Coníeio» GouernádGrc§,y Oy-
idores de lasnueílras Audiencias, AicaídéS )Algúaziles de ia nüeftrá / 
Cafa,y Corte,y Chanciílerias, y acodos los Corregidores) Arsift'cna 
tCjGou^rnadoreSjy a otrosqualefqúier nfe}éftrósluezcs> y juftícías de 
todas las ciudades, villas, y lugareldelHs ní<>s ReynóSjy Señórios. 
Ya fabeys,que auiéndüf¿ crecidc;la mo^edá de veiló en tiempo del 
Rey mi feñor mi padre,qye íanca gloría aya,y labradoíé diuerfas can
tidades della,han r e íukado tales í^co}1úeoiences,qúe obligaron á bá * Í ^ ^ M s i J e J ^ 

dicha moneda(como có í ic feé ío íe baxo)poívtía rtüéilra Ley* 
y Prematica,publicada en hece de Agofto de íeifciéilcos y veíntey y ^ ^ ^ > Í¿T~%. 
í x h o , y al milmo tiempo que fedeífeauá conramit lá dichamoned^ 
íebrevinieron las alteraciones del nüeftíó Principado dé Cacálüníáiy 
Reynode Portugal,y con ellas nueüasúcafiónesdegáftóMrsipór lo 
qiíe mira a conferuar noc li to hereditario domihioj comó^^^ 
tocaa la defenfade la RelígionCatoHca ¿y fue neceirarlo Ibfpendec 
los medios que eñauandiípueftos para el confumddelVéllonjy Í¿ 
timo por couuenieñte bolverleácrecer>y ais! nos lo conroltarort los 
del nneího ConfejOjy otrosminifíros^y pérfonas muy práticáSjy ze* 
lelas de oueílro férüiciojy nos loíuplicóel Reino junto en Cortes-dé 
loqna l ha teiultadojque la plata^y ofú, quíe es la monedá comercial 
áá f l fe Re vnos,ha perdido el vio de tihonedá,y íe ha ied^zídó a mer-
cadeiia,y llegado lo» premios a valer duziencos poí cienco>y crecídd 
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ypemgrtvdif de íeircientos y treinta y feisjVeinte Je Mar^o de feifcientbs y' treineá 
\U£% L*IÍ' íif te^y feis de Enero de íeilcientos y treinta y ocho,en que por ellas 

le pei micia poder Üeuar por razón del premio de la plata ákt3y vein 
te y cinco por ciento;y cjualefcjíHer ordenes^y tolerancias qne permi 
lian los dichos premios, y otros mayores. Y píohibiaios> y manda-
moSiCjue por ningimcaíbjcaurajni razón pueda pzáiiktWzmikp'x re 
cibiríe premio alguno de los trdeques de vellón a plata, y oro , aunq 
íe diga,y alegue .cjue es por vía de interés^onducion, o otro danoi tó —v v 
las penas contenidas en las dichas Leyes,y Preo)aticas,que en quan^ 
toaellas,y a fus prohibiciones^ forma de probaba, queiémos que
den en fu fuerza ,y vigor para quefe executen contra todos,yqaalef-
quierperfonas dequalquierelbdoy condicioque fean^uc enqual» 
quict manera,)7 con qualquicr pretexto pidieren,© llenaren,© intenta 
ren lleuaralgunos premiospor razón de trueques de vellón a plata,y 
Oio^araqoe inremifsiblemence fe execucén,y ningún juez las pueda „ 
moderar,piies executada la baxa en la:forma dicha,de tal manera de 
xamos hecho el ajullamicntode las monedas,y el valor de cada vna> 
que dignamente merecerá qualquiera perfona que contraviniere a 
eíianuellra Ley,y Premadca la.pena en las dichas Leyes decl5racla» 

¿¿7/ ¥ aísimiímo derogamosjy anulamos la dicha Ley, ̂  Ptematica de 
ocho de Mar^ode íeifeiencos y veinte y cinco , enquanco por ella fé 
mandaüa ,quecn las obligaciones ro contratos en que los deudores 
eftuuieienobligados a pagaren oio/o p lá tano auiédo recibidooro^ 
o placa,en monedajopaña/cumplieí lencon pagar vellón el premió 
a razón de a diez por c!encosy que lo mifmo íe entendieffe cóaque
llos que crtuuielfen obligados a pagarreditos en oto^o placaianulart 
do qualefquier obligaciones en que los deudores fe ayan obligado 
á pagar oro,o plata Jino fuelíepor loque fe huuieííe fedbidoenella. 
Y mandamos^que en quanto a todo lo fufodic ho le obíerven, y guat 
den las otras Leyes de nüeftros Reinos,que dÍfpone9qucc(>nr!o quie: 
raque vno íe ay^ obligado ¡O'^uede i y que el deudor no pueda pa* 
garvnacoía por otra contraía voluntad del acreedor; y aunque b vti 
lidad defta baxa ferán las que fe han experimétado en ©tros Rcinosi 
y ovayores de lasque en ellos íe expenmentaíon con la baxa el ahí> 
de íeikieutos y veinte y ocho;por quedar aora mas ajuftada la mate 
Tia,ylcs daños quede prefente recibirán algunos,fe repararán con la 
grande vtilidad que a losmifmos qué la recibieren, y a todos fe les 
íeguirá de la baxa?ajuftamiento, y redticion defta moQeda; dcfieádd 
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e lmayo í bien i y aliuio dcños frvis Reinos, y de tan buenos, y leales 
vaírallos,que con canta hdelidad,y amor me íiruen,y eícular el daño 
inmediato cjne ree ibirán con la dicha baxa^ii antocjüiera que el qae 
íecibe con ellatni Real hazienda es tan grande i epe apenas no pue
de tolerarle; holgara cjue fuera capaz para darles latisfacion entera-
mente.Y para t|üe tenga eie<5tO|CQla mayor comodidadiV aliuio de 
mis vaíTallos queíea pofsible,he mádado cjue fe vayaa bnfeando, y 
confiderando mediosqne fean fuficientes de producir lo neceíra* 
íio pa,ía la dicha facisfacionja que fe atenderá con el afedo, y cuida
do que efpero de los Miniflrosaquien lo hecomecidoiguardandofe 
en la diftribücico de lo que íeíukarc de los que fe eligierenja forma, 
y orden que íe declara en lainílruccÍon,queauemos mandado dar el 
dia de la data dcftamiCarta/V por ckufar las fraudes que fe hazcni 
pagando deudas, redimiendo ceñios > faponiendo depofitos > y pos 
otros muchos modos/Qtdenamos^y mandamos^uelas pagas,re^ 
dencioñeS de cenios^depoirtos^ otros quá lelquier adtos y pagas, q 

Je hizkreñ^oS dias antes del déla pubiicaFion defta ley ^ no obren 
ckc^o ninguno^y fin embargo dello el acceedorjO acreedores pueda 
pedir íqJHec hojy^obi'ar enteramente fus réditos en moneda corrió 

; tCjioqual no es tiueftra voluntad que íe entienda en tjuanto a las co-
rp^yventas^quefe huuieren hechoendiñeradetontado^porcorT* 
ñ e n í ^ m ^ e lagjaitcsdentro del dicíio termino; Y porque por fas 
¡ I ^ S S I S f f i ^ ^ ^ j ^ S i S veinte y vno j ib ro quinto» y la fextajtitulo 
diezyfieteilibroodauodeia Rccopilacion^eUá prohibido fundir,y 
desh^azerta moneda cf plata^voro,y dé la inobfervacia de las dichas 
leyes) han refultadograndes inconvenientes,y los placeros, y otras 
perfonasfunden,y deshazen la moneda de oro y placa» Ordenamos^ 
y mandamos fe ©bferu^y guarden las dichas leyes^y penas dellas,y 
las jufticiaslas haga executárcótodo rrgor4 Y afd mifmola ley quirl 
ta,tkulo veinte y quatro, libro quinto de la Recopilación, que prohi'» 
bedórar,ni ptaEearÍobre ningún metal, Y la ley lexcadel m i í m o t i -
tulo,que manda que ninguna períona tenga en fu caía dorado,™ pU 
teadoíobremeíalcs,ni lo venda,ni trueque pübliea,ní feGfctamente# 
YMaley octaua del miímot¡tulo,que prohibe que nadie fea ofladoa 
dorar fobte cobre* Y la ley dezima del mi imo titulo ¿ordsoa , que 
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ningún pUtetOjolicial/bi otra perfona pueHa dszer; ni h^g<i vendeív. 
ni vend3,ni c o m p í e coía ninguna deplar^batídajrcleüada,ci lampa; 
^ajtrJlada^ l lana.Y porlalcy onze (ddmifmot i tu lopornospDb! i^ i l t - ^ l * . fx 
cada eílán mandadas guardar las dichas Leyes,afiadienclo, ^uc caiti ; ' ' 
poco fi pueda dorar íobre cero ningún metal, annqueiea plata liía-,y i 
sísi por cuitar los galios íuperfluoSíCjuc fe figuen a nueftrosíübdicos, 
y nacuralesjcomo por cuitar tbTinconuenieoees, c]ue de coníumiífe 
lapiaca^yorovanamcnterefiguen. Ordenamos, y maodamos,cjue 
tcdolodiípucfto porlasdichas Leyes íeguardeiCumpla^y cxecuce, 
folaspenasenellascontenidas^ lasjullicias deftos nueároReinos ¡ ¡ ^ ^ 
lasb3gancumplir,yexecuc2r,procediendQConcodo ri^or contra » 
lostranfgrcffores.;LaLeyfegunda,titulodozedcl libro leptioio de l*t*&. tt- ¿f*7 
h nueua Recopilación, prohibe que no fe pueda labrar en dios Rei
nos braferoSim bufete ninguno de placa de ninguna ec hura epe fea. « • . 
Y la Ley, y Prematica, que mandamos publicar en diez de Febrero i ^ y ^ - v*ef** 
de feifeientos y veinte y tres, prohibe que no fe pueda hazer ningum 
genero de bordadura deoro^p l ica , y efta mandada guardar coa 
otras ampliaciones, Ordenamosy mandamos,qaeÍodí ipüeí lo poc 
lasdichasleyesfcguarde,Gümpla,yexecute-y(jiiedeaquudelante 
ningún bordador, oficial, ni otía períona, pueda bordar con oro, ni 
con plata vellidos de cjualcjmVí calidad que fean de hombre, o mu« 
ger, o ocraqualquicr cofa deadornod^ fus perfonas ,o defucafa» 
y el que lo contrario hizicrc cayga, e incurra ea pena d¿ cien mi l 
marauedis, y quatro años de dellierro dsfta Corte , y fu jurifdi-
clon , y del lugar donde viniere, o fe le pueda poner quacto años 
de vn prefidio, fegunla calidad de la perfona j y por lafegunda 
vezenperdimiento de bienes,y fea lleuadoa las Galerasparaquc ' ¡j • 
iiruaenellasenloquefcleordenare.Y porqueaís i ra i fmoporia ley Lio mié1, U¿- £ 
xJiezjtitulo diez y ocho, hbro fexco de la Recopilacion,eilá ordenado 
que los mercaderesef:rangerosq vienen a los puertos dej lasReíoos 
con mcrcaderiasjas vendan, y no llenen de retorno oro, ni plata , n i , 
moneda^y que fe obli§aen,y den fian^s.defacar otras tancas merca* 
derlas de recorno. Y por la ley fefenca deí dicho t i tu lo , y libro fe proJ lm&***t' L*>' 
hibe la faca de placa, y oro. Y por la ley fefenta y vna íe renueua la di
cha prohibición con uueuas penas, y fe manda guardar la dicha ley. 
diez,y fe dá forma en los regirtros,y raanifeftaciones de la que los e t 
trangeros ha de hazer para el retorno de las mercaderias,yfe fufpende 
lo diipüefto CQ U ley nona del dichp citijlo, y fe la fovma q«c han 



¿e guardarlos mer€adere$eílr3ng€ios para el retorno derKiS 'Ytnm 
» biea le dilpoDe lo que han de guardar lo§ que tienen licencia paia la-

/ ^ yt0L ^ J i f y * ^ V ,:i car oro, y plata deftos Reinos. Y porlaley íelenta y eres dehmfma 
/ ' 9 titulo fe manda guardar la dicha k y diez. Y por laley veiruc y c inco , 

l . t f i i . t ' f t i tu love inteyvno del libro cjuiruo de iaRceopilacíon 
la entrada de todo genero de cobre. Ordenamos y mandam os5 ou e 
l ó d o l o difpDefto por las dichas leyes, aísi rcípeto de tos mercackíes 

£ n a t u r á l c ^ ^ guarde, cumpla, y cxecivte 
c o m o en ellas fe conticne,fo las penas en las dichas leyes declaradasr 
aunque tenemos firme rcl ibcioo.Y es nueííra deliberada voluntad, 

^ \ n o b u c l n a a crecettl bcllon en eftosReinos5dí Te labre moocda 
* deljyqucfiíc labrare/catcniendovaior intíioíecoy naturaljy para {\t 

brogai Fe en logar del que oy quedare ,y coníumiendoella abloluta-
^ mente , para mayorfeguridad del ciimplinciientodello, y que la ten-

• ^ > * g l g nucrtrosíubditos ,y vaíTallosiDamos nneflra fee, y palabra Rea!, 
p o r N o s ^ nikftros fuceíTorciSique no creceremos la dic moneda, 
nila labraremos de nucuo: y íí en algún tiempo pareciere conuenicte 
labraiíe otra que íbñituyaj y fe í übtogue por quedar menos tratable 
laqiisdcprcfentecQfre ifciá la que de nueuo labraremos de valor 
natural, y que i ruá párl Confumhla^ y no para otra cofa. Ye í lo 
querctaos que íe obíerue y guarde, cómo contrato reciproco, y ley 

j paecionada con mi Reino, hecha en Cortes, y queremos tenga U 
mifma fuerza que de derecho fuero, y coflubre puede tener. Y cfta 
lo obleruarcmos, aunque nueñros Reinos nos lo fu pilquen iocon-
trariOjO den íu confeotimient© pata ello. Dada en Zaragoza a trein-

^ ^ ta y vno de Agofto de mi l y feifeientos y quarenta y dos a n o í é 
t * ' ^ * r l * n *t*fíj£í yo E L R E Y . Yo Antonio Alofk Rodarte Secretario del 

i • 11 14' ' Rey noeftro feñor la hizé tferiuir por fu maadado. Don Diego 
1 Obifpo. El Ltceciado Alarcpn. El Liceeiado Dt Francifco Antonio 

de Alarcon, El Licenciado don Antonio de Canecerás. El Marques 
dclodar. 

\ Concueida con fu original. Luis Yancz de Montenegro: 
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